
 

 

 
 

ACUERDO No 10 
29 de noviembre  de 2022 

 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE INCENTIVOS Y 
RECONOCIMIENTOS A LA PRODUCCIÓN CIENTÍFICA, ACADÉMICA, 

ARTÍSTICA Y TECNOLÓGICA DE LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIACATÓLICA 
DEL NORTE  

 
El Consejo Académico de la Fundación Universitaria Católica del Norte, en uso de 
sus facultades legales y estatutarias, en especial de las conferidas en la Ley 30 de 
1992, en armonía con la Ley 23 de 1982, 1286 de 2009, 1450 de 2011 y el Decreto 
1330 de 2019, y 

 
CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo con una de las acepciones de la Real Academia Española (2014), 
un estímulo es un “agente que desencadena una reacción funcional en un 
organismo”. Por su parte, Gómez de Silva (1998) dice que estímulo significa “activar, 
incitar” (p. 280). Y para Moliner (2007) este término connota “animar o incitar a 
alguien para que haga cierta cosa o para que la haga con más rapidez o mejor […] 
hacer que alguien se active” (p. 1279).  Como se puede evidenciar el estímulo tiene 
como fin incitar o estimular reacciones, motivaciones o impulsos en alguien para 
que su actuación tenga un sentido de generación de nuevas acciones orientadas a 
un logro, meta o consecución determinada. En suma, este plan de estímulos y 
reconocimientos, ante todo busca reconocer, pero también impulsar la generación 
de nuevo conocimiento a partir de la investigación, la innovación y la producción 
científica y artística.  

Así las cosas, y para el contexto de la Fundación Universitaria Católica del Norte, 
un estímulo es el reconocimiento a una persona por sus resultados (buenas 
acciones) evidentes y de utilidad institucional en los procesos misionales que busca 
el fortalecimiento de la investigación e innovación. En este caso, el estímulo se 
reconoce al docente investigador e innovador por su práctica investigativa y de 
innovación y administrativos interesados en investigar que aporten al 
fortalecimiento, impacto y crecimiento de la institución según su objeto misional y 
Plan de Desarrollo.   

Hay que agregar además que este plan de estímulos y reconocimientos al docente 
y administrativo investigador e innovador se materializa y se hace tangible mediante 
un reconocimiento que actúa como mecanismo de socialización, visibilización y 
proyección de los procesos investigativos y de innovación.  



 

 

Según lo anterior, el estímulo se asume como el “conjunto de reconocimientos que 
hace la Fundación Universitaria Católica del Norte, con el propósito de destacar ante 
la comunidad académica el desempeño de sus docentes para estimular en estos la 
búsqueda permanente de la excelencia” (Estatuto Docente Fundación Universitaria 
Católica del Norte, 2016). Es así como este tipo de estímulos y reconocimientos se 
consideran mediaciones y estrategias que contribuyen a afianzar y fortalecer el 
ejercicio investigativo a nivel institucional, que con esfuerzo, vocación y dedicación 
se esmeran para contribuir y/o generar nuevos conocimientos y aportar al 
crecimiento de la institución. Este reconocimiento, se constituye en aliciente e 
impulso para investigadores e innovadores que fruto de su praxis y actividad 
investigativa la institución afianza su calidad y excelencia educativa acorde a su 
objeto misional. 

 
En mérito de lo expuesto: 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. OBJETIVO DEL PLAN DE ESTÍMULOS. Institucionalizar 
en la Fundación Universitaria Católica del Norte el estímulo al docente y 
administrativo investigador e innovador como reconocimiento por aquellos logros y 
productos evidenciados que aporten de modo significativo al fomento de la cultura 
de la investigación y la innovación. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. BENEFICIARIOS Y/O DESTINATARIOS. El plan de 
estímulos y reconocimientos tiene como beneficiarios a docentes investigadores e 
innovadores y administrativos de los tres niveles educativos de la institución que 
evidencien producción investigativa e innovadora según el Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación y cuyos productos impacten el currículo, procesos 
institucionales y el territorio en el que la institución tiene influencia.  
 
ARTÍCULO TERCERO. PLANES DE ESTÍMULOS. El tipo de estímulos que será 
otorgado como reconocimientos por la labor investigativa y de producción científica 
y/o tecnológica podrán ser de carácter pecuniario y no pecuniario, a saber: 
 

a) Pecuniarios.  
Son aquellos estímulos que consisten en el otorgamiento de un valor 
económico a un docente, investigador o administrativo. Este se 
determinará en Unidad de Valor Tributario (UVT). El estímulo pecuniario 
se otorgará de acuerdo con la categoría del producto y el puntaje 
estipulado en el artículo cuarto del presente Acuerdo y siguiendo los 
lineamientos del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(Minciencias), considerando los ítems seleccionados a nivel institucional 
según el tipo de producción. El puntaje será analizado por el Comité 
Científico de la institución y la producción derivada de investigación e 
innovación debe estar adscrita y tener filiación a la Fundación 
Universitaria Católica del Norte en los diferentes datos asociados al 



 

 

producto, tales como el ISSN, correo institucional y grupo de investigación 
al que pertenece el docente o administrativo investigador e innovador.  
 
 
 

b) No pecuniarios.  
Los estímulos no pecuniarios consistirán en reconocimientos, menciones 
o condecoraciones que se harán a los docentes, investigadores y 
administrativos, por la producción académica, científica, tecnológica e 
innovadora. Dicho reconocimiento será otorgado, entre otros, en la 
alfombra azul, evento de trascendencia institucional, y aquellos otros 
eventos o actividades que la institución considere pertinentes. Este 
reconocimiento podrá apoyarse con la generación de una nota de estilo, 
tal como la que se encuentra en el ANEXO 1 del presente Acuerdo. que 
a su vez podrá apoyar el reconocimiento pecuniario:  
 
Así mismo, los estímulos no pecuniarios también podrán estar 
constituidos por anotaciones a la hoja de vida, ascensos, encargos, 
comisiones, participación en proyectos especiales, reconocimientos 
públicos a la labor académica e investigativa, financiación en proyectos 
de investigación, entre otros, cuyo reconocimiento será determinado por 
los miembros que conforman la alta dirección de la FUCN y previa 
recomendación del Comité Científico. 

ARTÍCULO CUARTO. CLASIFICACIÓN DE PRODUCTOS PARA EL 
OTORGAMIENTO DE ESTÍMULOS. El reconocimiento del incentivo al que hubiese 
lugar se otorgará, entre otros, de acuerdo con el producto generado, conforme a las 
categorías y valores que se establecen a continuación:  

Tabla 1. Productos de generación de nuevo conocimiento 

Productos de investigación con impacto significativo en el sistema de investigación e 
innovación de acuerdo con los criterios e indicadores del Ministerio de Ciencia, 

Tecnología e Innovación 

Denominación del producto 
Categoría del 

producto  
Valor 

UVT 

Artículos publicados en revistas científicas indexadas en 
las bases de datos Scopus o ISI (La puntuación se dará 

según el factor de impacto de las revistas donde se 
publican los manuscritos y el cuartil de éstas, y los 

resultados de la última convocatoria de medición de 
grupos vigente). 

Tipo Top 
Q1 A1 

35 

Q2 A2 24 

Categoría 
Publindex  

Q3 B 
12 

Libros como resultado de procesos de investigación 
(con el cumplimiento de requisitos de existencia a la luz 

Tipo Top 
Q1 A1 35 

Q2 A2 24 



 

 

del modelo de medición de MINCIENCIAS y los 
resultados de la última convocatoria de medición de 

grupos vigente). 

 

Categoría 
Publindex 

Q3 B 

12 

Capítulos de libro como resultado de procesos de 
investigación (con el cumplimiento de requisitos de 

existencia a la luz del modelo de medición de 
Minciencias y los resultados de la última convocatoria 

de medición de grupos vigente). 

Tipo Top 
Q1 A1 35 

Q2 A2 24 

Categoría 
Publindex  

 

Q3 B 

12 

Fuente: Elaboración propia con base en el Modelo de Medición de Grupos de Minciencias 2021. 

Tabla 2. Productos afines al desarrollo tecnológico e innovación. 

Denominación del producto UVT 

Empresas de base tecnológica (Spin — off, Start up). 47 

Invenciones protegidas por patente  35 
Desarrollo de software 35 

Prototipo industrial 35 

Innovaciones en procedimientos y en la gestión empresarial 35 

Nuevas variedades vegetales, nuevas razas animales y 
poblaciones mejoradas de razas pecuarias 

12 

Fuente: Elaboración propia con base en el Modelo de Medición de Grupos de Minciencias 2021. 

Tabla 3. Productos de formación del talento humano. 

Denominación del producto Tipo de 
categoría  

UVT 

Dirección de tesis de doctorado con 
distinción 

Tipo A 

24 

Dirección de tesis de doctorado aprobada 24 

Apoyo a la creación de programas de 
doctorado 

24 

Apoyo a la creación de cursos de doctorado 24 

Fuente: Elaboración propia con base en el Modelo de Medición de Grupos de Minciencias 2021. 

Parágrafo. El Comité Científico también podrá evaluar y proponer otros tipos de 
productos derivados de procesos académicos investigativos y de innovación que 



 

 

tengan impacto significativo en el currículo y fortalezcan la práctica educativa de la 
institución y la calidad de vida de las personas y el territorio.   

ARTÍCULO QUINTO. CRITERIOS PARA EL OTORGAMIENTO DE ESTÍMULOS. 
Para acceder al reconocimiento de estímulos por la generación de productos 
académicos, de investigación, científicos y/o tecnológicos, los creadores y/o 
desarrolladores deberán dar cumplimiento a los siguientes requisitos:  

a) El docente, investigador o administrativo que pretenda ser beneficiario del 
reconocimiento deberá estar vinculado a la institución mediante contrato de 
trabajo o prestación de servicios, y estar inscritos en los diferentes grupos de 
investigación o líneas investigativas con los que cuenta la institución. Así 
mismo, los productos deberán estar vinculados y registrados en CvLAC y el 
GrupLAC respectivo, de acuerdo con los ítems que son objeto de estímulo 
según las mediciones de Minciencias. 

En cuanto al personal administrativo o docentes no vinculados a grupos de 
investigación ni adscritos a proyectos investigativos que desee participar del 
reconocimiento de incentivos por la creación de productos de investigación, 
científicos y/o tecnológicos, su reconocimiento será valorado por el comité 
científico y sometido a probación del Consejo Académico.  

b) El producto sometido a calificación para el reconocimiento de incentivo no 
podrá tener una vigencia mayor a dos (2) años desde el momento de su 
primera publicación o registro.  

c) Los docentes, investigadores o administrativos que deseen participar del plan 
de estímulos y el reconocimiento de incentivos por la producción académica, 
investigativa, científica, innovadora y/o tecnológica deberán postular 
productos o desarrollos que hayan sido generados por fuera del 
cumplimiento de la producción ordinaria y obligatoria a partir del cumplimiento 
del contrato de trabajo o prestación de servicios. No obstante, podrán ser 
sometidos a revisión y consideración por parte del Comité Científico y 
posterior aprobación del Consejo Académico, aquellos productos que, 
incluso derivados de la producción contractual, representen un aporte 
significativo a la institución, contribuyan al currículo y/o al territorio de 
influencia de la Institución.  
Se considera aporte significativo aquellos productos que, de acuerdo con los 
lineamientos del Minciencias se encuentran en las categorías superiores 
tales como: categorías tipo top, o desarrollos tecnológicos y de innovación, 
como es el caso de las patentes, diseños industriales, metodologías, entre 
otros, que en todo caso generen impacto en el crecimiento y transformación 
institucional. (pilares del plan de desarrollo). 
Así mismo, serán considerados como aportes significativos, aquellos que 
logren ser objeto de contratos de comercialización o transferencia con 
terceros, donde la explotación del productos o desarrollos derivados de la 
producción académica, científica e innovadora genere ingresos económicos 
para la institución o reconocimiento externo. 



 

 

d) Finalmente, los productos sometidos a calificación para el reconocimiento de 
incentivos deben ser derivados de procesos de investigación y/o innovación 
a partir de convocatorias internas o externas y estar articulados al Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. También podrán ser 
sometidos a calificación para su reconocimiento los productos resultado de 
prácticas académicas o pedagógicas asociadas a las labores de 
investigación en los tres niveles educativos.   

 
ARTÍCULO SEXTO. PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE INCENTIVO. El 
procedimiento para la presentación o acreditación de los productos para el 
reconocimiento del estímulo será el siguiente: 
 
a) Para solicitar el estímulo pecuniario, el Comité científico recomendará ante el 

Consejo Académico los docentes y administrativos meritorios de este 
reconocimiento. Dicha solicitud estará acompañada de una carta con los 
criterios de calidad que exige Minciencias, para comprobar la existencia y 
calidad de cada producto establecido por el modelo de medición de grupos de 
Investigación e investigadores, así como de la siguiente documentación: 

• En caso de tratarse de artículos, copia de un ejemplar del producto respectivo 
o su enlace de publicación. 

• En caso de tratarse de libros o capítulos de libros, copia de un ejemplar del 
libro o capítulo del libro, con los debidos soportes de la Coordinación de 
Investigación o el respectivo enlace o soporte de publicación del escrito como 
ISBN. 

• En caso de generación de otros productos asociados, copia digital o física 
del producto o documento soporte que evidencie su creación, tales como 
enlaces, referencias del producto, ISBN, entre otros. 

• Nombre e identificación del investigador o investigadores y/o creadores. 
El Consejo Académico decidirá el reconocimiento o no del estímulo. 

b) Para la solicitud de estímulos no pecuniarios, los docentes, investigadores o 
administrativos que desarrollen productos de investigación, científicos y/o 
tecnológicos que se ajusten a los criterios mencionados anteriormente, deberán 
presentar al Comité Científico solicitud escrita, en la cual se ponga en 
conocimiento el desarrollo del producto y se adjunten las evidencias que 
permitan validar su creación, así como los datos de identificación de las 
personas que participaron en la producción académica y/o investigativa e 
innovadora. Presentada la solicitud, el Comité Científico valorará la pertinencia 
y presentará recomendación al Consejo Académico para el reconocimiento del 
estímulo no pecuniario que fuere pertinente a partir del mérito y calidad del 
producto, y la contribución que realice a la institución, al currículo y al 
fortalecimiento de las prácticas educativas y el territorio.   

ARTÍCULO SÉPTIMO. PRODUCTOS NO RECONOCIDOS DENTRO DEL PLAN 
DE INCENTIVOS. Solo serán objeto de este plan de estímulo los productos que se 
mencionan en el Artículo cuarto del presente Acuerdo, y que se ajusten a los 
criterios de reconocimiento descritos en el artículo quinto.  
 



 

 

ARTÍCULO OCTAVO. EXCLUSIÓN DEL INCENTIVO COMO FACTOR 
SALARIAL. Los estímulos a los que hace referencia el presente Acuerdo no serán 
factores constitutivos de salario. En caso de reconocimiento de estímulos 
pecuniarios, estos se pagarán como honorarios y el beneficiario será responsable 
por el pago relativo a los aportes a la seguridad social, en caso de que aplique, y se 
realizarán las retenciones tributarias a que haya lugar. 
 
ARTÍCULO NOVENO. COMITÉ CIENTÍFICO. El Comité científico tiene como 
objetivo estudiar y calificar los productos académicos, científicos y/o tecnológicos 
derivados de investigación e innovación, así como proponer al Consejo Académico 
los docentes investigadores y administrativos que sean meritorios para el 
reconocimiento de los estímulos a los que hace referencia el presente Acuerdo. En 
esencia, será el Comité Científico quien tendrá esta misión y labor. Los miembros 
del Comité Científico serán los siguientes:  

c) Director (a) Académica. 
d) Coordinador(a) de Investigaciones e Innovación. 
e) Un representante de los decanos, elegido de acuerdo con el reglamento 

del Comité Científico. 
f) Un representante de los líderes de los grupos de investigación. 
g) Un representante de convenios y proyectos.   

 

ARTÍCULO DÉCIMO. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir del  primero  de 
enero de 2023  

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Santa Rosa de Osos, a los diecinueve (29) días del mes de noviembre  de 
dos mil veintidós (2022) 
 
         

         
PBRO. DIEGO LUIS RENDÓN URREA           ADRIANA MARÍA OSSA ZULUAGA 
Rector       Secretaria General 

 

 

 

   



 

 

 
 

ANEXO 1. 
Propuesta nota de estilo como reconocimiento no pecuniario. 

 
ACUERDO CONSEJO ACADÉMICO No ### 

(Fecha dd / mm / aaaa) 

Por el cual se otorga el estímulo y/o distinción al docente/administrativo investigador/a e 
innovador, como exaltación y fomento a la cultura de investigación e innovación de la Fundación 

Universitaria Católica del Norte. 

El Consejo Académico de la Fundación Universitaria Católica del Norte, en uso de sus atribuciones, 
y  

CONSIDERANDO: 

a) Que se hace necesario exaltar y fomentar la cultura de la investigación y la innovación en la 
comunidad académica de la Institución. 

b) Que el Régimen de personal docente, en su artículo 3, literal k, declara que el derecho del 
docente a participar de los estímulos y concursos. 

c) Que el Régimen de personal administrativo, en su artículo XXX, literal X, declara que el 
derecho del administrativo a participar de los estímulos, concursos o estímulos. 

d) Que el Comité Científico recomienda al Consejo Académico la exaltación del estímulo al 
docente/administrativo investigador/a e innovador/a de <nombre del docente 
investigador>  

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1. Otorgar el estímulo a <nombre del docente investigador o administrativo> 

ARTÍCULO 2. Expresar a <nombre del docente investigador o administrativo> las felicitaciones 
por tal logro, y como ejemplo a la comunidad académica de la Fundación Universitaria Católica 
del Norte que al tiempo contribuye a fomentar la cultura investigativa en la Institución. 

ARTÍCULO 3. Entregar copia de este Acuerdo en nota de estilo y en acto público, y con anotación 
correspondiente en la hoja de vida. 

ARTÍCULO 4. Este Acuerdo rige a partir de la fecha de expedición. 

Dado en Santa Rosa de Osos, Antioquia, a los (xx) días del mes de xxx de 20xx. 

 

Firma Rector                                                     Firma Secretaría General 


